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Mérida, Yucatán, a treinta de octubre de dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por el C - - mediante el cual impugna la negativa ficta por parte de la Unidad de 

Acceso a la Informacióii Pública del Ayuntamiento de Kanasin. Yucatán, recaída a la 

solicitud marcada con el folio 606314. - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . . - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha once de julio de dos mil catorce, el C. - 
realizó una solicitud a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Kanasin, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: 

"1.PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL AYUNTAMIENTO DE KANASIN 

(SIC) EN EL QUE SE CONTEMPLE LA CONSTRUCCION (SIC) Y10 

PAVIMENTACION (SIC) DE LAS CALLES 61-A X 10 Y 8,61-A X 8 Y 6, Y 61-A 

X 4-0 Y 6 DE LA COLONIA FRANCISCO VILLA ORIENTE, MUNICIPIO DE 

KANASIN (SIC), YUCATAN (SIC). 2.-CONTRATO DE OBRA PUBLICA (SIC) 

PARA LA CONSTRUCCION (SIC) DE LAS CITADAS CALLES. 3.-ACTA DE 

CABILDO EN EL CUAL SE APRUEBAN LA CONSTRUCION (SIC) DE ESAS 

CALLES.4.-CATALOGO DE CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS (SIC), SU 

MONTO Y A QUIEN LE FUERON ASIGNADOS DE LA ADMINISTRACION 

(SIC) 2012-2015 (SIC)" 

SEGUNDO.- El día veintiseis de agosto del año próximo pasado. el C m 
-a través del Sistema de Acceso b l a  Información (SAI), interpuso recurso 

de inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la 
n .  

Información Pública del Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, aduciendo lo siguiente: 

"FALTA DE RESPUESTA Y NOTlFlCAClON (SIC) POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD A LA SOLICITUD QUE PRESENTE." 

TERCERO.- Por acuerdo de fecha veintinueve de agosto del año inmediato anterior, se 

tuvo por presentado al particular con el recurso de inconformidad descrito en el 

antecedente inmediato anterior; asimismo, en virtud de haber reunido los requisitos que 

establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 

ei 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 6 

UNIDAD DE ACCESO: KANASIN. YUCATKN. 
EXPEDIENTE: 548/2014. 

los Municipios de Yucatán, y toda vez que no se actualizó ninguna de las causales de 

improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la 

citada Ley. se admitió el presente recurso. 

.zt 

CUARTO.- El dia nueve de septiembre del año que precede, se notificó personalmente 

tanto a la parte recurrente como a la recurrida el acuerdo descrito en el antecedente 

TERCERO; asimismo. a la autoridad se le corrió traslado para efectos que dentro de 

los siete dias hábiles siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera lnforme 

Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

QUINTO.- En fecha dieciocho de septiembre del dos mil catorce, la Titular de la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán, a través del 

oficio marcado con el número UMAIP/00210/2014 de misma fecha y anexos, rindió 

lnforme Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado, 

manifestando sustancialmente lo siguiente: 

"... LE INFORMO QUE NO HE RECIBIDO RESPUESTA ALGUNA A LA 

SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REQUERIDA. POR LO TANTO 

ME ENCUENTRO IMPEDIDA PARA EMITIR RESOLUCIÓN ..." 

SEXTO.- Mediante proveído dictado el dia trece de octubre del año próximo pasado, se 

tuvo por presentada a la Titular de la Unidad de Acceso obligada, con el oficio descrito 

en el antecedente inmediato anterior, y constancias adjuntas. mediante los cuales 

rindió lnforme Justificado, del cual se desprendió la existencia del acto reclamado; 

asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos 

dentro del término de cinco dias hábiles siguientes al en que surtiera efectos la 

notificación del tnencionado proveído. 

SÉPTIMO.- En fecha nueve de enero de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatan marcado con el numero 32.771, se notific0\ / 
tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente 

SEXTO. 

OCTAVO.- Por auto emitido el día veintiuno de enero del presente año. en virtud que 
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ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del cual rindieran 

alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró 

precluido el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General 

emitiría resolución definitiva dentro del término de cinco dias hábiles siguientes al de la 

notificación del proveído en cuestión. 

NOVENO.- El día veintiocho de octubre del atio que transcurre, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32.968, 

se notificó a las partes, el proveído descrito en el antecedente OCTAVO. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo publico autónomo, especializado e 

imparcial. con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a \a información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Informacion 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- De la solicitud realizada por el C. presentada el 

once de julio de dos mil catorce, marcada con el número de folio 606314 ante la 

kl 



RECLRRENTE 

EXPEDIENTE. 54812014. 

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán, se observa 

que el particular peticionó los contenidos de información siguientes: 1) Programa 

Operativo Anual de Ayuntamiento de Kanasin Yucatán, en el que se contemplaba la 

construcción y/o pavimentación de las calles 61-A por 10 y 8, 61-A por 8 y 6, y 61-A por 

4-0  y 6 de la Colonia Francisco Villa Oriente, del Municipio de Kanasín, Yucalán; 2) 

Contrato de Obra Pública para la construcción de las calles 61-A por 10 y 8, 61-A por 8 

y 6, y 61-A por 4-D y 6 de la Colonia Francisco Villa Oriente, del Municipio de Kanasin, 

Yucatán; 3) Acta de Sesión de Cabildo, en la que se hubiere aprobado la construcción 

de las calles 61-A por 10 y 8, 61-A por 8 y 6, y 61-A por 4 -0  y 6 de la Colonia Francisco 

Villa Oriente, del Municipio de Kanasin, Yucatán; y 4) Catálogo de contratos de obras 

públicas del que se desprenda el monto y a quién le fueron asignados. en la 

administración 2012-2015. 

Ahora bien. toda vez que en cuanto a los contenidos l), 2) y 3) no indicó la fecha 

O período de su expedición, se considera que la información que colmaría su 

pretensión versa en el documento que a la fecha de la solicitud, esto es, al once de julio 

de dos mil catorce, hubiere sido emitido; asimismo, respecto al contenido 4) en razón 

que se refirió a la administración dos mil doce dos mil quince y su solicitud la realizó el 

once de julio de dos mil catorce, y atento a lo previsto en la base Primera del articulo 

77 de la Constitución Política del Estado de Yucatan, que los Ayuntamientos entrarán 

en funciones el primero de septiembre inmediato a la fecha de su elección, y durarán 

en su encargo tres años; por lo que, toda vez que es de conocimiento general que las 

elecciones de la administración municipal, se realizaron en el año dos mil doce, se 

discurre que el Ayuntamiento Kanasin, Yucatán, que se encontraba en funciones a la 

fecha de su solicitud. inició su gestión a partir del primero de septiembre de dos mil 

doce, por lo tanto, la información que desea obtener es la siguiente: 4) Catálogo de 

contratos de obras públicas del que se desprenda el  monto y a quién le fueron i t' 
asignados, en el  periodo correspondiente del primero de septiembre de dos mil doce al 

once de julio de dos mil catorce. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio Jurídico marcado con el número 0312015, 

emitido por este Consejo General, y publicado el día veintiséis de mayo del año dos mil 

quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 'fucatá 

D~ ACCESO A LA INFORMACION. ES MATERIA DE ANÁLISIS Y OTORGAMlENT 
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LA GENERADA HASTA LA FECHA DE LA SOLICITUD EN CASO DE IMPRECISIÓN 

TEMPORAL." 

Al respecto, conviene establecer que es de explorado derecho que la 

administración del Estado, para satisfacer las necesidades de la comunidad puede 

cumplir sus cometidos directamente o buscando el auxilio de los particulares, esto 

último a través de diversas formas jurídicas, de las cuales una de ellas puede ser 

mediante la celebración de contratos. 

En algunos casos la celebración de los contratos administrativos que realiza la 

administración pública estarán precedidos de un procedimiento especifico que, 

además de constituir un requisito legal para la formación de la voluntad administrativa 

contractual, servirán para seleccionar a su cocontratante. 

Por ello según sea el caso, la administración pública podrá elegir libre y 

directamente la persona con la cual contratará, o bien, carecerá de libre elección y 

tendrá que hacerlo bajo una forma restringida; esto es, los contratos de obra pública, 

acorde a lo previsto en la normatividad que le rige, pueden llevarse a cabo, ya sea por 

adjudicación directa, por invitación a tres personas cuando mínimo, o bien, por 

licitación. 

En este sentido. toda vez que el particular indicó que su interés versa en conocer 

el contenido de información 2) Contrato de Obra Pública para la construcción de las 

calles 61-A por 70 y 8, 61-A por 8 y 6, y 61-A por 4-0  y 6 de la Colonia Francisco Villla 

Oriente, del Municipio de Kanasin, Yucatán, que a la fecha de la solicitud, esto es, al 

once de julio de dos mil catorce, hubiere sido emitido; sin hacer distinción alguna de los 

medios por los cuales estos fueron adjudicados, es decir, no señaló que sólo deseaba 

obtener los de adjudicación directa, o bien, los de invitación a cuando menos tres 

personas, o en su caso, por licitación, se colige que la información que satisfaceria la 

pretensión del impetrante es la inherente a 2) Contrato de Obra Pública para la 

construcción de las calles 61-A por 10 y 8: 61-A por 8 y 6, y 61-A por 4-D y 6 de la 

Colonia Francisco Villla Oriente, del Municipio de Kanasin, Yucatán, que a la fecha de 

la solicitud, esto es, al once de julio de dos mil catorce, hubiere sido emitido; sin 

impodar si se celebraron por adjudicación directa, por invitación a cuando menos tres 

personas, o bien, por e l  resultado del procedimiento de una licitacióni con SUS anexos, 

k\ 
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y los convenios modificatorios que en su caso se hubieren elaborado; esto es así, toda 

vez que el contrato de obra pública, sus anexos y los convenios modificatorios que en 

su caso se hubieren realizado, componen un solo expediente, ya que se complementan 

y forman un solo acto jurídico, pues en lo que atañe a los anexos del contrato, 

verbigracia, el presupuesto, las acciones, el programa, proyecto, etcétera, entre 

diversas cosas que ostentan se encuentra la descripción pormenorizada de los trabajos 

a realizar, la superficie o los metros cuadrados de la obra realizada, el plazo de 

ejecución de los trabajos, indicando la fecha de inicio y conclusibn, y en lo que respecta 

a los convenios modificatorios, son los instrumentos jurídicos que dejan sin efectos las 

cláusulas de los contratos de obra pública, y en consecuencia les sustituyen; 

verbigracia, el contrato de obra pública para la construcción de la carretera Mérida- 

Umán, se encuentra conformado por los anexos, y los convenios modificatorios que en 

su caso se hubieren efectuado con motivo de dicha obra; por lo tanto, se deduce que el 

interés del recurrente versa en obtener 2) Coritrato de Obra Pública para la 

construcción de las calles 61-A por 10 y 8, 61-A por 8 y 6, y 61-A por 4-D y 6 de la 

Colonia Francisco Villla Oriente, del Municipio de Kanasín, Yucatán, que a la fecha de 

la solicitud, esto es, al once de julio de dos mil catorce, hubiere sido emitido, con 

independencia del procedimiento por el cual se hubieren llevado a cabo, con sus 

anexos, y los convenios modificatorios que en su  caso se hubieren elaborado. 

Establecido el alcance de la solicitud. conviene precisar que la autoridad no 

emitió contestación alguna a la petición del hoy recurrente dentro del plazo de diez días 

hábiles que marca el articulo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán; en tal virtud, el solicitante a través del Sistema de 

Acceso a la Información (SAl), en fecha veintiséis de agosto de dos mil catorce, 

interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la negativa ficta por parte 

de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Kanasín, 

Yucatán, resultando procedente en términos del articulo 45, primer párrafo, fracción IV, 

de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACI~N PODRÁ INTERPONER, POR sí MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 
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DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVES DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ART~CULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

... 
1V.- LA NEGATIVA FICTA; 

. . . 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE D~AS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACI~N DE LA RESOLUCI~N O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ART~CULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha nueve de septiembre de 

dos mil catorce se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, para que dentro del término de siete dias hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado 1 / 

correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso / 
que la obligada remitió dentro del termino legal otorgado para tales efectos el lnforme 

J 
en cuestión y anexos. del que se desprendió la existencia del acto reclamado. 

Planteada así la controversia. en los siguientes Considerandos se analizará la 

i~aturaleza de la información, el marco juridico aplicable, y la competencia de la 

autoridad. 
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QIJINT0.- A continuación se procederá establecer la publicidad de cada uno de los 

contenidos de información, referidos en el Considerando que precede; a saber: 7) 

Programa Operativo Anual de Ayuntamiento de Kanasín Yucatán, en el que se 

contemplaba la construcción y/o pavimentación de las calles 6 1 4  por 10 y 8, 61-A 

por 8 y 6, y 61-A por 4-D y 6 de la Colonia Francisco Villa Orie~ite, del Municipio de 

Kanasín, Yucatán, que a la fecha de la solicitud, esto es, al once de julio de dos mil 

catorce, hi~biere sido emitido: 2) Contrato de Obra Pública para la construcción de 

las calles 61-A por 10 y 8, 61-A por 8 y 6, y 61-A por 4 - 0  y 6 de la Colonia Francisco 

Villa Oriente, del Municipio de Kanasin, Yocatán, que a la fecha de la solicitud, esto 

es, al once de julio de dos mil catorce, hubiere sido emitido; 3) Acta de Sesión de 

Cabildo, en la que se hubiere aprobado la construccidn de las calles 61-A por 10 y 

8, 61-A por 8 y 6, y 61-A por 4 - 0  y 6 de la Colonia Fraricisco Villa Oriente, del 

Mu17icipio de Ka~iasín, Yiicatán, que a la fecha de la solicitud, esto es, al once de 

julio de dos mil catorce, hubiere sido emitido; y 4) Catálogo de contratos de obras 

públicas del que se desprenda el monto y a quien le fueron asignados, en el período 

correspondiente del primero de septiembre de dos mil doce al once de julio de dos 

mil catorce. 

Con relación al contenido de información l), 2) y 4), se tiene que la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 

establece: 

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN PUBLICAR Y MANTENER 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICION DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA / 
INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PUBLICA SIGUIENTE: q /  i l. 
. . . 
VI.- EL PLAN DE DESARROLLO, LAS METAS Y OBJETIVOS DE SUS 

PROGRAMAS OPERATIVOS Y LA INFORMACION COMPLETA Y 

. . . 
XV.- LOS CONTRATOS DE OBRA P~BLICA,  SU MONTO Y A QUIÉN LE 

FUERON ASIGNADOS; 
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PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES 90 D ~ A S  NATURALES, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O MODIFICÓ. 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PAGINA DE INTERNET, 

PUBLICARAN POR ESTA V ~ A  LA INFORMACIÓN DE REFERENCIA, 

DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET 

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PER~ODO DE UN AÑO 

CONTADO A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN; CON EXCEPCIÓN DE LAS 

FRACCIONES I,11, III, IV, V, VI, VII, XI, Xlll Y XIV, QUE POR SU NATURALEZA 

DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE 

ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS SUJETOS OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA 

INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARÁN LA 

INFORMACI~N AL INSTITUTO PARA QUE A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE 

INTERNET, PUEDA SER CONSULTADA." 

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Publica para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, hay que distinguir entre la información que los 

sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie 

solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a información que formulen los particulares 

que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con lo establecido 

en el citado ordenamiento jurídico. 

En cuanto al contenido l), la fracción VI del numeral 9 de la Ley de la Materia 

establece como información pública obligatoria el Plan de Desarrollo, metas y objetivos 

de sus programas operativos; esto es, los sujetos obligados por ministerio de ley 

deben publicar la información inherente al Plan de Desarrollo así como las metas y 

objetivos de sus programas operativos, por ser de carácter público; por ende. la 

información inherente a: 1) Programa Operativo Anual de Ayuntamiento de Kanasín 

Yucatán, en el  que se conte~nplaba la construcción y/o pavimentación de las calles 61- 

A por 10 y 8, 61-A por 8 y 6, y 61-A por 4-0 y 6 de la Colonia Francisco Villa Oriente, 

del Municipio de Kanasín, Yucatán, que a la fecha de la solicitud, esto es, al once de 

julio de dos mil catorce, hubiere sido emitido, se colige que es información de 

naturaleza pública por disposición expresa de la Ley: ya que así lo dispone la fracción 

VI del citado articulo 9. 
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ya que el primero encuadra de manera directa en la fracción XV del numeral 9 de la 

Ley de la Materia establece como información pública obligatoria los contratos de obra 

pública, su monto y a quién fueron asignados; esto es: los sujetos obligados por 

ministerio de ley deben publicar la información inherente a los contratos de obra pública 

que celebren y anexos, por ser de carácter público, y el segundo esta vinculado con la 

referida fracción. 

Ello aunado a que de conformidad a lo previsto en el ordinal 2 de la Ley en 

referencia, son objetivos de la Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona 

al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados, 

transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que éstos 

generen: y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan 

valorar su desempeño. 

Ahora, en cuanto al contenido de información 3), se determina que las Actas de 

Sesión de Cabildo, son de naturaleza pública, toda vez que acorde a lo establecido en 

los artículos 2 y 4 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, es información pública todo documento, registro, archivo o 

cualquier dato que se recopile, procese o posean los Sujetos Obligados; esto, en razón 

que las Actas de Sesión, al ser los documentos en donde se hacen constar los puntos 

que se traten en las Sesiones que celebre el Cabildo. que es un Órgano Colegiado que 

lleva a cabo la Administracion, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, de 

conformidad a los numerales 30, 36 y 38 de la Ley de Gobierno de los Municipios de 

Yucatán, su entrega transparenta la gestión Municipal, y por ende, permitiría a la 

ciudadania conocer los acuerdos tomados por los Ayuntamientos, siempre y cuando las 

mismas no actualicen ninguna de las causales de reserva previstas en la Ley de la 

Materia. 

Apoya lo anterior, el Criterio 0312009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del 
f 

Instituto, el cual fue publicado en el ejemplar denominado Criterios Juridicos de las , 

resoluciones de los recursos de inconformidad previstos en la Ley de la Materia. 

Primera Parte, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, ' Y  
cuyo rubro a la letra dice: "ACTAS DE CABILDO SON DE CARÁCTER PÚBLICO, 
SALVO LOS CASOS PREVISTOS EN EL ART~CULO 36 DE LA LEY DE GOBIERNO . DE 
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Con todo, es posible concluir que los documentos antes referidos, que en la 

especie resultaron idóneos para contener la información que desea obtener el 

impetrante, revisten carácter público pues en lo atinente al contrato de obra pública y 

sus anexos, así corno el catalogo de contratos, se colige que es información de 

naturaleza pública por los primeros por disposición expresa de la Ley, y los segundos 

por estar vinculados, ya que asi lo dispone la fracción XV del citado articulo 9, y en 

cuanto al acta de sesión en la que se hubiere aprobado la construcción de diversas 

calles, por quedar comprendidos en los numerales 2 y 4 de la Ley de la Materia, y no 

actualizar ningún supuesto de reserva y confidencialidad de los establecidos en los 

ordinales 13 y 17, sucesivamente, de la Ley en cita. 

SEXTO.- Una vez establecida la publicidad de la información, en el presente apartado 

se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa. 

Como primer punto, cabe aclarar que en razón que el particular no indicó si la 

obra a la que hace referencia fue realizada con recursos Federales o Estatales, en el 

apartado que nos atañe se expondrá la normativa aplicable, tanto en el ámbito Federal, 

como en el Local. 

La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, aplicable en 

el supuesto que los recursos utilizados para elaborar las obras hubieren provenido de 

la Federación. en su parte conducente, prevé: 

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE POR 

OBJETO REGLAMENTAR LA APLICACI~N DEL ARTICULO 134 DE LA 

CONSTITUCIÓN POL~TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 

MATERIA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS, ASI COMO DE 

LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE REALICEN: 

. . . 
VI. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LOS ENTES 

PUBLICOS DE UNAS Y OTROS, CON CARGO TOTAL O PARCIAL A 

RECURSOS FEDERALES, CONFORME A LOS CONVENIOS QUE 

CELEBREN CON EL EJECUTIVO FEDERAL. NO QUEDAN COMPRENDIDOS 

PARA LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE LEY LOS FONDOS PREVISTOS 

EN EL CAP¡TULO V DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

11 
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ARTICULO 46. LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS CONTENDRAN, EN LO APLICABLE, 

LO SIGUIENTE: 

l. EL NOMBRE. DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA DEPENDENCIA 

O ENTIDAD CONVOCANTE Y DEL CONTRATISTA; 

II. LA INDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL SE LLEVÓ 

A CABO LA ADJUDlCAClÓN DEL CONTRATO; 

... 
V. LA DESCRIPCI~N PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE 

DEBAN EJECUTAR, DEBIENDO ACOMPAAAR COMO PARTE INTEGRANTE 

DEL CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS, LOS PROYECTOS, 

PLANOS, ESPECIFICACIONES, NORMAS DE CALIDAD, PROGRAMAS Y 

PRESUPUESTOS; TRATANDOSE DE SERVICIOS, LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA; 

VI. EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, 

AS¡ COMO LOS PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO Y, CUANDO 

CORRESPONDA, DE LOS AJUSTES DE COSTOS; 

VII. EL PLAZO DE EJEcUCIÓN DE LOS TRABAJOS, Así COMO LOS 

PLAZOS PARA VERIFICAR LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y LA 

ELABORACIÓN DEL FINIQUITO; 

... 

Por su parte, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, 

aplicable en e l  caso que los recursos aludidos provengan del erario Estatal, dispone: 

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU OBJETO 

ES REGULAR LA REALIZACIÓN DE LA OBRA PUBLICA EN EL ESTADO Y !i/ 
1 

i 
SERVICIOS CONEXOS, QUE EFECTÚEN: 

. . . 
V.- LOS AYUNTAMIENTOS Y ENTIDADES PARAMUNICIPALES, Y 

. . . 
ARTICULO 6.- SE CONSIDERA OBRA PÚBLICA LOS TRABAJOS CUYO 

OBJETO SEA CONSERVAR, MODIFICAR, INSTALAR, REMOZAR, 

ADECUAR, AMPLIAR, RESTAURAR, DEMOLER O CONSTRUIR BIENES 

INMUEBLES, CON RECURSOS PÚBLICOS; ADEMÁS SU PLANEACIÓN, 

PRESUPUESTACI~N, PROGRAMACI~N, CONTRATACION, APLICACION, 



EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL. TAMBIÉN COMPRENDE LAS 

SIGUIENTES ACCIONES: 

.. . 
ARTICULO 11.- EN LA PLANEACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 

CONEXOS, LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN: 

. . . 
111.- AJUSTARSE A LOS PROGRAMAS ANUALES DE LA MATERIA Y A LOS 

RESPECTIVOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS. 

. . . 
ARTICULO 12.- LOS SUJETOS OBLIGADOS FORMULARÁN Y DIFUNDIRÁN 

LOS PROGRAMAS ANUALES DE OBRA PÚBLICA Y SERV\CIOS CONEXOS, 

CONSIDERANDO: 

. . . 
X.- LA PROGRAMACIÓN FISICA Y FINANCIERA DE LOS RECURSOS 

NECESARIOS PARA LA REALIZAClÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, LA 

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, LOS AJUSTES DE COSTOS, ASI COMO 

LOS GASTOS DE OPERACIÓN, Y 

. . . 
ARTICULO 15.- LOS PROGRAMAS DE OBRA PÚBLICA, CONTENDRÁN LA 

PRECISIÓN DE SER OBRAS A REALIZAR POR CONTRATO O POR 

ADMINISTRACI~N DIRECTA. 

. . . 
ART~CULO 19.- LA OBRA PÚBLICA Y LOS SERVICIOS CONEXOS, PODRÁN 

REALIZARSE POR LAS FORMAS SIGUIENTES: 

1.- ADMINISTRACIÓN DIRECTA, O 

11.- CONTRATO. 

CUANDO SEA CONVENIENTE PARA EL INTERÉS GENERAL E 

INDISPENSABLE POR CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR, LOS 

SUJETOS OBLIGADOS PODRÁN EJECUTAR OBRA PÚBLICA EN FORMA 

MIXTA Y, POR TRABAJOS DETERMINADOS. PARA ESTE CASO, SE / {f 
1 

DEFINIRÁ CON CLARIDAD EN LA LICITACIÓN, QUÉ PARTE DE LA OBRA 

SERÁ POR ADMINISTRACI~N DIRECTA Y CUÁL LO SERÁ POR 

CONTRATO. 

. . . 
ARTICULO 21.- PREVIAMENTE A LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

POR ADMINISTRACI~N DIRECTA, LOS SUJETOS OBLIGADOS A TRAVES 

DEL ÓRGANO COMPETENTE, EMITIRÁ (SIC) EL ACUERDO RESPECTIVO 

QUE ESTABLECERA LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS 
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TRABAJOS QUE SE DEBAN EJECUTAR, LA RESIDENCIA DE OBRA, LOS - 
PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS DE 

EJECUCI~N Y SUMINISTRO DE MATERIALES E INSUMOS Y, EL 

PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE. 

... 
ARTICULO 25.- LOS SUJETOS OBLIGADOS BAJO SU RESPONSABILIDAD, 

PODRÁN REALIZAR OBRA PUBLICA Y SERVICIOS CONEXOS, MEDIANTE 

CONTRATO, A TRAVÉS DE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS: 

1.- LICITACI~N P~BLICA; 

11.- INVITACIÓN A TRES PERSONAS, COMO M~NIMO, Y 

111.- ADJUDICACI~N DIRECTA. 

. . . 
ART~CULO 60.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 

CONEXOS CONTENDRÁN, COMO MINIMO, LO SIGUIENTE: 

. . . 
11.- LA INDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL SE LLEVÓ 

A CABO LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ... 
111.- EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. 

... 
V.- PORCENTAJES, NÚMERO Y FECHAS DE LAS EXHIBICIONES Y 

AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS QUE SE OTORGUEN; 

. . . 
XII.- LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE 

DEBAN EJECUTAR, DEBIENDO ACOMPANAR COMO PARTE INTEGRANTE 

DEL CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS: LOS PROYECTOS, 

PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS; 

TRATÁNDOSE DE SERVICIOS, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, Y 

Asimismo, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, dispone. 

' l ~ ~ ~ i ~ ~ ~ ~  21. (SIC) EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES ANOS 

Y SE COMPONE POR EL NÚMERO DE REGIDORES QUE EL CONGRESO 

DEL ESTADO DETERMINE, DE CONFORMIDAD A LA LEGISLACI~N DEL 

ESTADO. DE ENTRE ELLOS, UNO SERÁ ELECTO CON EL CARÁCTER DE 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y OTRO, CON EL DE S~NDICO. 

... 



RECURRENTE: 

ARTICULO 30.- EL CABILDO DEBERÁ SESIONAR CON LA ASISTENCIA DE 

LA MAYORIA DE SUS INTEGRANTES, QUIENES TENDRÁN IGUALDAD DE 

DERECHOS Y OBLIGACIONES; CON LAS EXCEPCIONES ESTABLECIDAS 

EN ESTA LEY. 

ART~CULO 33.- EN TODO CASO CORRESPONDE AL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, CONVOCAR A LAS SESIONES DE CABILDO Y, A FALTA DE 

ÉSTE, LO HARÁ EL SECRETARIO MUNICIPAL. 

EL CABILDO CELEBRARÁ AL MENOS DOS SESIONES ORDINARIAS CADA 

MES, QUE DEBERÁN SER CONVOCADAS POR ESCRITO CON TRES D~As 

NATURALES DE ANTICIPACIÓN, INCLUYENDO EL ORDEN DEL D~A;  

CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR. 

... 
ART~CULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERÁN PUBLICAS, SALVO 

EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 

CABILDO Y SIEMPRE QUE SE TRATE DE: 

l.- ASUNTOS CUYA DISCUSIÓN PUEDA ALTERAR EL ORDEN, O 

11.- CUESTIONES QUE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES. 

. . . 
ARTICULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARÁ CONSTAR 

EN ACTA QUE CONTENDRÁ UNA RELACIÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS 

TRATADOS Y LOS ACUERDOS APROBADOS, ACTA QUE SE REALIZARÁ 

DE MANERA VERAZ E IMPARCIAL, PRESERVÁNDOSE EN UN LIBRO 

ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA COPIA DE DICHA ACTA Y LOS 

DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARÁ UN EXPEDIENTE Y CON ÉSTOS 

SE CONFORMARA UN VOLUMEN CADA AÑO. 
1 i i /  

. . . 
ART~CULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 

... 
B) DE ADMINISTRACIÓN: 

. . . 
C) DE HACIENDA: 
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. . . 
ART~CULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO 

Y PoL~TICO DEL AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE: 

l.- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLITICA Y JUR~DICAMENTE, 

DELEGAR EN SU CASO, ESTA REPRESENTACIÓN; Y CUANDO SE TRATE 

DE CUESTIONES FISCALES Y HACENDARIAS, REPRESENTARLO 

SEPARADA O CONJUNTAMENTE CON EL SINDICO; 

11.- DIRIGIR EL FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL; 

... 
XI.- ADMINISTRAR Y CONSERVAR LOS BIENES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO, CONFORME A LO QUE DISPONGA EL ÓRGANO DE CONTROL 

INTERNO, A FALTA DE ÉSTE, EL SINDICO O EL CABILDO, EN SU CASO; 

... 
XV.- SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A 

NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y 

CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPENO DE LOS NEGOCIOS 

ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

P~BLICOS; 

. . . 
ART~CULO 60.- EL SECRETARIO MUNICIPAL SERÁ DESIGNADO POR EL 

CABILDO A PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, A QUIEN 

AUXILIARA EN TODO LO RELATIVO A SU BUEN FUNCIONAMIENTO, 

ASISTIÉNDOLO EN SU CONDUCCIÓN. 

. . . 
ARTICULO 61.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO: í 

. . . 
111.- ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES Y ELABORAR LAS 

CORRESPONDIENTES ACTAS; 
i 

. . . 
IV.- AUTORIZAR CON SU FIRMA Y RÚBRICA, SEGÚN CORRESPONDA, LAS 

ACTAS Y DOCUMENTOS; AS¡ COMO EXPEDIR Y AUTORIZAR CON SU 

FIRMA, LAS CERTIFICACIONES Y DEMÁS DOCUMENTOS OFICIALES; 

. . . 
VIII.- TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL; 

$/ 
. . . 

1 ú 
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ART~CULO 62.- EL AYUNTAMIENTO SE COMPONE POR EL NÚMERO DE 

REGIDORES QUE DETERMINE EL CONGRESO DEL ESTADO CONFORME 

A LO QUE ESTABLECE ESTA LEY Y CONSTITUYEN DE MANERA 

PERMANENTE, EL ÓRGANO DE GOBIERNO MUNICIPAL, EN UNA 

DETERMINADA JURISDICCIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

A LOS REGIDORES, COLEGIADA Y SOLIDARIAMENTE CORRESPONDE, 

ESTABLECER LAS DIRECTRICES GENERALES DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL, PARA ATENDER LAS NECESIDADES SOCIALES DE SUS 

HABITANTES Y PROCURAR SIEMPRE, EL DESARROLLO INTEGRAL Y 

SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO. LA LEY GARANTIZA EL RESPETO A LA 

INTEGRIDAD DE SU INVESTIDURA Y LA IGUALDAD DE DERECHOS Y 

CONDICIONES EN EL SENO DEL AYUNTAMIENTO, Y FRENTE A LA 

ADMINISTRACI~N PÚBLICA MUNICIPAL. 

ART~CULO 112.- LOS AYUNTAMIENTOS CONTARÁN CON LOS 

SIGUIENTES INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN: 

1.- PLAN ESTRATEGICO; 

\l.- PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO, Y 

111.- PROGRAMAS DERIVADOS DE LOS PLANES SENALADOS EN LAS 

FRACCIONES ANTERIORES. 

... 
ART~CULO 116.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL ELABORARÁN PROGRAMAS 

OPERATIVOS ANUALES, QUE DEBERÁN SER CONGRUENTES CON LOS 

PLANES Y PROGRAMAS DE LOS QUE SE DERIVAN Y REGIRÁN LAS 

ACTIVIDADES DE CADA UNA DE ELLAS. 

. . . 
ART~CULO 119.- LOS PROGRAMAS OPERATIVOS SERÁN LOS 

INSTRUMENTOS ANUALES DE LA PLANEACI~N MUNICIPAL, SERÁN 

CONCORDANTES CON EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y 

DEBERÁN SER PRESENTADOS AL CABILDO. 

EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, CONTENDRÁ: 

l.- DIAGNÓsTICO DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DEL 

MUNICIPIO EN EL ANO ESPEC~FICO Y SU RELACI~N CON LA SITUACI~N 

REGIONAL Y ESTATAL; 
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11.- OBJETIVOS Y METAS A CORTO PLAZO; 

111.- POLITICAS, ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS A UTILIZAR; 

IV.- PREVISIONES Y RECURSOS NECESARIOS Y FUENTE DE LOS 

MISMOS, Y 

V.- ACCIONES A REALIZAR EN LAS VERTIENTES DE LA PLANEACIÓN 

OBLIGATORIA, COORDINADA Y CONCERTADA EN RELACIÓN A LOS 

SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 

CORRELATIVAMENTE A LOS PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES, SE 

FORMULARÁN LOS RESPECTIVOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN, GASTO 

Y FINANCIAMIENTO QUE LOS COMPLEMENTARÁN. 

LOS PROGRAMAS OPERATIVOS Y LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN, 

GASTO Y FINANCIAMIENTO, DEBERÁN CONTENER LAS PROPUESTAS 

PRIORITARIAS DE LA SOCIEDAD PARA ABATIR LOS REZAGOS 

SOCIALES. 

LOS PROGRAMAS SERÁN OBLIGATORIOS PARA EL GOBIERNO Y LA 

ADMINISTRACI~N PÚBLICA MUNICIPAL, EN EL ÁMBITO DE SUS 

RESPECTIVAS COMPETENCIAS. 

. . . 
ART~CULO 165.- LOSCONTRATOC DEBERÁN 

CONTENER AL MENOS, LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

1.- DESCRIPCI~N DE SU OBJETO; 

11.- PROGRAMA DE EJECUCIÓN; 

111.- MONTO DE LA GARANT~A; 

p i 

V.- ESTIPULACIÓN DE LAS PENAS PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO, 

Y 

VI.- CAUSAS DE SUSPENSI~N Y RESCISI~N DEL CONTRATO. 
( 9  ... 

De las disposiciones legales previamente citadas. se concluye lo siguiente: 

Qcie los programas de obra pública son aquellos e n  los que los Sujetos 
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Obligados; verbigracia, los Ayuntamientos ajustándose a los programas anuales y 

presupuestos de egresos, y considerando entre otras cosas, la programación 

fisica y financiera de los recursos necesarios para la realización de estudios y 

proyectos, la ejecución de trabajos, los ajustes de costos, asi como los gastos de 

operación, determinan las obras a ejecutar, identificando cuáles lo serán por 

contrato o por administración directa. 

Que los ayuntamientos cuentan tres instrumentos de planeación, los cuales son: 

el Plan Estratégico, Plan Municipal de Desarrollo y Programas derivados de 

éstos. 

Que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal 

elaborarán Programas Operativos de Trabajo y los Programas de Inversión, 

Gasto y Financiamiento, que deberán ser congruentes con los planes y 

programas de los que se derivan y regirán las actividades de cada una de ellas. 

Dichos programas formarán parte integral del presupuesto de egresos municipal y 

serán aprobados por el Ayuntamiento, conjuntamente con el mismo. 

Que los Ayuntamientos, como sujetos obligados, a través de las Unidades 

Administrativas que componen su estructura orgánica, pueden celebrar contratos 

de obra pública o servicios conexos con personas fisicas o morales, adquiriendo 

el carácter de contratante. 

Que tanto en el ámbito Federal como en el Local, por obra pública se entienden 

los trabajos cuyo objeto es conservar, modificar. instalar. remozar, adecuar, 

ampliar, restaurar, demoler o construir bienes inmuebles, con recursos públicos. 

Que los syetos obligados. podrán realizar obra pública y servicios conexos, 

mediante contratos. mismos que se pueden llevar a cabo, a través de licitación 

pública, invitación a tres personas, como rninimo o adjudicación directa. 

Que los contratos de obra pública, deberán contener cuando menos. el nombre, 

denominación o razón social del contratista, el procedimiento conforme al cual se 

llevo a cabo la adjudicación del contrato, los datos relativos a la autorización del 

presupuesto, la descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, 

acompañando como anexos de aquél, los proyectos, planos, programas 

presupuestos, entre otros, así como el precio a pagar por los trabajos objeto del 

contrato. 

los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

$1 
Que los contratos de obra pública, sus anexos y la bitácora de los trabajos, son 

Que el Ayuntamiento, para el desempeño de sus atribuciones y funciones necesita 
19 
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la existencia de un Órgano Colegiado, que lleve a cabo la Administración, 

Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano es conocido como 

el Cabildo, el cual deberá actuar mediante sesiones públicas salvo en los casos 

en que expresamente prevé el artículo 36 de la Ley de Gobierno de los Municipios 

de Yucatán. 

Que previamente a la realización de una obra pública por administración directa, 

los Ayuntamientos, a través de los acuerdos respectivos que son aprobados o 

autorizados en Sesiones Públicas por el Cabildo, establecen la descripción 

pormenorizada de los trabajos qiie se deban ejecutar, a residencia de obras. los 

proyectos, planos, especificaciones, programas de ejecución y suministro de 

materiales e insumos y el presupuesto correspondiente, mismos acuerdos cuyo 

resultado es asentado en las actas de cabildo; siendo, que esta acta se realizara 

de manera veraz e imparcial, preservándose en un libro encuadernado y 

foliado Con una copia de dicha acta y sus anexos (documentos que solventen 

los asuntos tratados), se formará iin expediente y con éstos se conformara un 

volcimen cada año. 

Que entre los Regidores que integran el Ayuntamiento y forman parte del Cabildo, 

se encuentra el Presidente Municipal, al cual como Órgano Ejecutivo y Politico 

del Ayuntamiento, le corresponde representarlo legalmente y dirigir el 

funcionamiento de la Administración Pública Municipal. así como suscribir 

conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Órgano 

de decisión, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los 

negocios administrativos. 

Los sujetos obligados podrán dentro del presupuesto autorizado y bajo su 

responsabilidad, por razones motivadas, modificar los contratos de obra pública 

y servicios conexos. sobre la base de precios unitarios y mixtos en la parte ? 

correspondiente; mediante convenios, siempre que sean considerados conjunta o 

separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo 

íJ 
originalmente pactado, ni implique variación sustancial al proyecto original 

Que entre las facultades y obligaciones del Secretario Municipal se encuentran: 

estar presente en todas las sesiones, elaborar las correspondientes actas y 

tener a su cargo el cuidado del archivo municipal. 8 1 

En mérito de lo expuesto, toda vez que el Plan Municipal de Desarrollo, el 

Programa de Desarrollo Urbano, los Programas Operativos de Trabajo así como los 
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programas de inversión, gasto y financiamiento, son elaborados, por el Presidente 

Municipal y presentados ante el Cabildo, para que éste lo apruebe, es decir, que se 

formula a través de las sesiones de Cabildo que se celebren para cumplir con las 

atribuciones de Planeación del Ayuntamiento. y el resultado de estas, se asienta en las 

actas respectivas, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular 

pudiera obrar en los archivos de los Municipios pues es competencia de éstos 

resguardar las actas en las que se hubieran asentado dichos planes y programas 

municipales; la Unidad Administrativa competente en el presente asunto es el 

Secretario Municipal, respecto a los contenidos 1) Programa Operativo Anual de 

Ayuntamiento de Kanasín Yucatán, en el que se contemplaba la construcción y/o 

pavimentación de las calles 61-A por 10 y 8: 61-A por 8 y 6, y 61-A por 4-0  y 6 de la 

Colonia Francisco Villa Oriente, del Mur?icipio de Kanasín, Yucatán, que a la fecha de la 

solicitud, esto es, a l  once de julio de dos mil catorce, hubiere sido emitido, pues al 

haber sido presentados en Sesión de Cabildo para su aprobación deberá formar parte 

de los anexos de dichas actas. las cuales son encuadernadas, y se encuentran bajo 

resguardo de la referida autoridad; y 3) Acta de Sesión de Cabildo, en la que se hubiere 

aprobado la construcción de las calles 61-A por 10 y 8, 61-A por 8 y 6, y 61-A por 4 - 0  y 

6 de la Colonia Francisco Villa Oriente, del Municipio de Kanasín, Yucatán, que a la 

fecha de la solicitud, esto es. al once de julio de dos mil catorce, hubiere sido emitido, 

pues al ser éste el encargado de estar presente en todas las sesiones, elaborar las 

correspondientes actas, y tener a su cargo el cuidado del archivo Municipal, y tomando 

en consideración que el Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, debe contar con un libro 

donde se preserven todas y cada una de las Actas de Cabildo, resultantes de las 

Sesiones celebradas por el Cuerpo Colegiado que conforma el citado Ayuntamiento, 

resulta incuestionable, que en el supuesto de haberse celebrado Sesión o Sesiones de 

Cabildo, en las cuales entre diversos puntos tratados a través del acuerdo respectivo, 

se hayan establecido la aprobación de las aludidas obras publicas, debieren obrar en 

los archivos de la Secretaria Municipal, quien por sus atribuciones es competente para 

proceder a su entrega, o en su defecto a informar los motivos de su inexistencia. N 
Asimismo, en lo que respecta a los contenidos de información 2) Contrato de 

Obra Pública para la construcción de las calles 61-A por 10 y 8, 61-A por 8 y 6, y 61-A 

por 4 - 0  y 6 de la Colonia Francisco Villa Oriente, del Municipio de Kanasin, Yucatán, 

que a la fecha de la sol~citud, esto es. al orice de julio de dos mil catorce, hubiere sido 

emitido; y 4) Catálogo de contratos de obras públicas del que se desprenda el monto y 

2 1 
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a quién le fueron asignados, en la período correspondiente del primero de septiembre 

de dos mil doce a l  once de julio de dos mil catorce, las Unidades Administrativas que 

resultan competentes para poseerle son el Presidente y el Secretario Municipal; esto, 

ya que al ser dichas autoridades las que de manera conjunta se encargan de suscribir 

los Contratos que celebre el Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, aunado a que el 

último de los nombrados, al ser el responsable del resguardo del archivo municipal. se 

discurre que pudiere poseer la información solicitada: siendo que, en cuanto al 

contenido 4) ambas autoridades en virtud de las atribuciones referidas, pudieron haber 

elaborado el catalogo respectivo de los contratos de obras públicas, y en consecuencia, 

tener en sus archivos la información que es del interés del ciudadano obtener, es 

inconcuso que dichas Unidades Administrativas pudieren tener en sus archivos la 

información que es del interés del ciudadano obtener. 

No obstante lo anterior, en el supuesto que el Presidente y Secretario 

Municipales, no cuenten con 4) Catálogo de contratos de obras públicas del que se 

desprenda e l  monfo y a quién le fueron asignados, en la periodo correspondiente del 

primero de septiembre de dos mil doce al once de julio de dos mil catorce, dichas 

Unidades Administrativas, podrán proceder a la entrega de la información que a 

manera de insumo contenga lo peticionado, de cuya compulsa y lectura pueda 

colegirse la información que es del interés del particular. que en el presente asunto, no 

son otra cosa, sino las fojas de los contratos celebrados por el Ayuntamiento de 

Kanasin, Yucatán, que hagan referencia a los actos jurídicos realizados por aquél en 

materia de obra pública, o bien, cualquier otro documento que les reportare; se dice 

lo anterior, pues acorde a lo dispuesto en el antepenúltimo párrafo del artículo 39 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, los 

sujetos obligados entregarán la información en el estado en que se halle, y la 

obligación de proporcionar información no incluye el procesamiento de la misma, ni 

presentarla conforme al interés del impetrante; resultando aplicable lo expuesto en el 

Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto marcado con el númer 

1712012. publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, marcado con el número 32, 205, el día dos de octubre del año dos mil trece, 

PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE." 

Y 
el cual es compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro a la letra dice: 

"DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN 
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Con todo lo expuesto en el presente considerando, en virtud que no sólo ha 

quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los 

archivos del Sujeto Obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, 

se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán, recaída a 

la solicitud de acceso que incoara el presente medio de impugnación. 

SÉPTIMO.- En el presente apartado se procederá al análisis de las manifestaciones 

vertidas por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Kanasin, Yucatán, en su Informe Justificado presentado el día dieciocho de septiembre 

de dos mil catorce. 

De las constancias que obran en el presente expediente, se discurre que la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán, 

intentó justificar su ausencia de respuesta a la solicitud de acceso que incoara el 

presente medio de impugnación, pues manifestó encontrarse impedida materialmente 

para entregar la información solicitada por el recurrente, arguyendo que la Unidad 

Administrativa a quien requirió (Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas) no 

propinó contestación alguna, es decir, hizo caso omiso al requerimiento que se le 

efectuare. situación de mérito que no exime a la constreñida de haber omitido la 

emisión de la resolución respectiva; en razón que, para la procedencia de la negativa 

de acceso a la información no bastaria que la Unidad de Acceso compelida se excuse 

arguyendo que las Unidades Administrativas a las cuales instó, faltaron al 

requerimiento que les hiciere, sino que para ello (no entregar la información a los 

ciudadanos), deberá acreditar que existen causales que le impidan otorgar el acceso a 

la información, esto es, que no pueda proporcionarse porque sea confidencial. o en 

razón de tener el carácter de reservada, pues estas excepciones son las únicas 

previstas por los artículos 13 y 17 de la Ley de la Materia y fracciones I y II del numeral 

6 Constitucional que pueden invocarse para negar el acceso a lo solicitado; asimismo, 

Y cuando el sujeto obligado se encuentre imposibilitado de entregar materialmente la 

información por ser inexistente en sus archivos. 

Consecuentemente, no procede la negativa ficta por parte de la Unidad de 

Acceso constreñida, pues que la Unidad Administrativa hubiera omitido dictar 

contestación no es causa suficiente que exente a la autoridad de emitir 
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resolución, por lo que con este actuar causó incertidumbre al particular y coartó 

su derecho de acceso a la información. 

OCTAVO.- Finalmente. atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se 

dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben 

cumplir los siguientes supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta 

por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante al 

acreditarse que el sujeto obligado omiti6 contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, 

y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la entrega de la información 

requerida, esta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado artículo, 

siendo que de actualizarse esto ultimo, las primeras cincuenta serán entregadas de 

manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte 

del particular; situación que en la especie si aconteció, pues el acto reclamado versa en 

la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya 

que la autoridad no remitió documental alguna que acreditare su inexistencia; y se 

resolvió a favor del inconforme. pues se determinó la publicidad de la información y su 

posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, en los Considerandos QUINTO 

y SEXTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en caso de resultar existente la 

información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al 

impetrante, hasta un máximo de cincuenta fojas Útiles, entendiéndose que s i  la 

información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta serán 

entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos 

por parte del recurrente. 

Sustenta lo anterior. el criterio marcado con el número 0412014 emitido por el 

Consejo General de este Instituto, publicado el día veintiocho de mayo de dos mil 

catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 

marcado con el número 32, 619, cuyo rubro establece: "INFORMACIÓN QUE DEBE 

SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD." $ 
24 
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NOVENO.- En mérito de lo anterior, resulta procedente revocar la negativa ficta por 

parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Kanasin, 

Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos: 

Requiera en cuanto a los contenidos l), 2), 3) y 4) al Secretario y en adición 

para los contenidos 2) y 4) al Presidente Municipal. para efectos que 

realicen la búsqueda exhaustiva en sus archivos de la información que es del 

interés del particular, y la entreguen, o bien, declaren motivadamente su 

inexistencia. 

Emita resolución a través de la cual ponga a disposición del impetrante la 

información que le hubiere sido remitida por las Unidades Administrativas 

citadas en el punto que precede, en la modalidad peticionada. siendo que la 

información que en su caso se otorgase deberá ser suministrada acorde a lo 

previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de la Materia; es decir, 

deberá ser puesta a disposición del ciudadano de manera gratuita, hasta un 

máximo de cincuenta fojas útiles (resultando que el excedente únicamente 

será obtenido previo pago de los derechos correspondientes); o bien, informe 

motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de las Unidades 

Administrativas en cuestión, de conformidad al procedimiento que para tales 

efectos prevé la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán. 

Notifique al recurrente su resolución conforme a derecho. Y 

Remita al Consejo General del Instituto las constancias que para dar 

cumplimiento a la presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 

NO se omite manifestar, que en cuanto a los contenidos 2) y 4), en el j 
supuesto que el Secretario Municipal declare la inexistencia de la información !1/ 
peticionada, siempre y cuando ésta emane del hecho que no se suscribieron los 

contratos en referencia, no será necesario que la Unidad de Acceso constreñida 

inste a la otra Unidad Administrativa que resultó competente, esto es, al 

Presidente Municipal, pues de actualizarse lo anterior, seria ocioso, con efectos 

dilatorios y a nada práctico conduciría requerir a la referida Unidad 
'4 

Administrativa s i  la información solicitada es evidentemente inexistente. 
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Consejo General, publicado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, el día dieciocho de agosto de dos mil catorce, cuyo rubro es del tenor literal 

siguiente: "UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES PARA POSEER EN 

SUS ARCHIVOS LA INFORMACIÓN RELATIVA A CONTRATOS DE OBRA 

PÚBLICA CELEBRADOS POR LOS AYUNTAMIENTOS. CUÁNDO SE PUEDE 

OBVIAR INSTAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL." 

Situación contraria acontecería, en el caso que la inexistencia declarada por 

la Secretaría Municipal, fuere por causas diversas a la aludida, ya que en este 

supuesto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Kanasín, Yucatán, sí deberá instar a la otra Unidad Administrativa que resultó 

competente, a saber, a l  Presidente Municipal, para efectos que este realice la 

búsqueda exhaustiva de la información y la entregue, o bien, declare 

motivadamente su inexistencia. 

Por lo antes expuesto y fundado, se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán, en términos de lo establecido en los 

Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos 

ocupa. 
1 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. la Unidad de 

Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta 

Y' 
determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que 

cause estado la misma, esto es, e l  plazo antes aludido comenzará a correr a partir 

del día hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; 

apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá 

conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su 

cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes. 

Pi 
2 0 
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TERCERO.- Con base en lo establecido en el numeral 34, fracción I de la Ley en cita, 

el Consejo General, ordena que la notificación de la presente determinación, se realice 

de manera personal a las partes, acorde a lo previsto en los preceptos legales 25 y 36 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria 

conforme al diverso 49 de la Ley de la Materia. 

CUARTO.- Cúmplase 

Asilo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Victor Manuel May Vera, y 

las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y Maria Eugenia Sansores 

Ruz, Consejero Presidente y Consejeras. respectivamente, del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública. con fundamento en los numerales 30. párrafo primero, 

y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, y 8, fracción XV. del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del treinta de 
octubre de dos mil quince,. . -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CONSEJERA CONSEJERA 


